
BOE núm. 41 Lunes 17 febrero 1992 5523

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de Iloriembre de 199/, de la Dirección
Ge!1cral de Telecofl1u!1iü1ciones, por la que se alarga el
certificado de aceplaciólI al receplor buscapersonas (40
.H/¡:), marca «(Telecourien>. modelo lf-91O-S2

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
DccrclO 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprucba el Reglamento
dc desarrollo <jc la Lcy 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenacíón de
las Ti..'lccomunicacionl's, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Aster. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Alcobendas. ValportiUo Primera, 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Tclccourieo), modelo
H~910·S2, con la inscripción E 96 91· 0484, que se inserta como anexo
a la presellte Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ae:osto, la validez de dicho certificado queda
condicíonada a la obtcnClón del número de inscripción en el Registro de
Impol1adores. Fabricanles o Comercializadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.
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ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987,dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rcficl-e el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado <1e aceptación, para el

Equipo: Sistema Jogicalpara centro de servicio IBERTEX.
fabricado por: «lobercio, Socicdad Anónima», en España.
Marca: «Mullitex»,
Modelo: Vcrsión·I.O.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.", 2 del Real IXueto 1066/1989.

('on la inscripción lI:1 96 91 0501 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
¡lprobaóón de las especificaciones técnicas.

I~vertencía: Este sistema logical COITe en o~denadores con 1
~a operativo UNIX/SENIX.

y para que surta los efectos previstos en el artÍCulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
('iones (<<Boletín Oficial del EstadO» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

• Madrid. 6 de noviembre d-e 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arioo.

Certificado de aceptación

Certificado de aceptación

En virtud de ·10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, d\.' J8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en T rclaeión c?"nlos equipo~. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se rehere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Ikcreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número:! 12, d,: 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TclccomulllcaclOnes el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (40 Mhz).
Fahdcado por: «Tatero AB)).
En: Suecia.
f\,Iarl'a: «Tclccourier».
Modelo: H-91O-S2.

por rI cumplimiento de la normativa siguiente:

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. dc 28 de agosto. la valídez de dieho certíficado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi
nistradón de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

ORDEN de 3/ de enero de 1992 por la que se concedcn/os
bene;/icios-.iiscales previstos en la Lev 15//986, de 25 de
ahril. a la Empresa <r!nstilll/o Afinusl'álido Astur, ~,'oci('dad
Anónima Labora!».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Instituto
Minusválido Astur, Sociedad Anónima Laboral», con código de identifi
cación fiscal numero A-33116ü62, ('n solicitud de concesión de tos
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
SocicdadC5 Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expedieme se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Rcal Decreto 2696/1986. dc 19 de diciembre (<<Bolctín Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
bencficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispucsto en la Lcy 15/1986. de 25 dc abril;

Considerando que se cumplen los requisito$ establecidos t'n el
artículo 21 de la Lcy 15/1986, dc 25 de abril, y que I'l Entidad solícítante
se encuet1tra inscrita en el Registro Administralivo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.580 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menrionadas, se eontedcn a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos' Docu
mentados, los siguientes "beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se dcvcn¡;uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de queproccdan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. ,

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujctos al, Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
rcaliz'lCión de inversiones en activos fijos n('ccsafios para el desarrollo
dc su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plaLo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4. u del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ablcs, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abrí l..

Madríd, 31 de· enero de 1992.-P. D. (Ordcn de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de (j dC' nOl'icm!Jre de /991, de la Dirección
General de Tl'IC'colHUl1icaciol1cs. por la que se oIOf:f?G el
cerlHicado de aceplaciól1 al sislema logical para ({'111m de
Sl'JTicio lbenex, marca (tAfttltile.'O>. modelo Versión-I.O.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el qu~ ,se aprueba ·el. Regl:a~ento
dc desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de dICiembre. de OrdenaCIón de
las Tc1c~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, disposi¡i
yos y ~Istemas a que se· refiere el arüculo 29 de dkho texto legal, a
JOstancla de «Lobcrcio. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Málaga, avenida de Andalucia, 18, código postal 29002,
_. Esta ,Dirección. General ha resucito oto!gar el rCrlificado de acepta

clOn al sistema logteal para centro de serviCIO lbertcx, marta (Multitex»,
modelo Versión-I.O, con la inscripción E 96 91 0501, que se inserta
como anexo a la presente Resolu~>:m.

cWl]'Il]'IIlIM•••••=.III11''I'Ilc1lT.~'-.....,.,..¡=-¡"'¡-


